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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 12138/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el solicitante ingreso la solicitud de información, que quedó registrada con el número  00022/TESCHAL/IP/2025,  de la solicitud de información se pretende acceder a lo siguiente. 
“BUEN DIA FAVOR DE PROPORCIONARME INFORMACIÓN DE LOS CONTRATOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, LICITACIÓN PUBLICA, DE FUENTE DE INGRESOS PROPIOS, ESTATALES Y FEDERALES DURANTE EL EJERCICIO 2025, SOLO REQUIERO UNA TABLA EN EXCEL, EN EL QUE ME INDIQUEN LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS, FECHAS DE CONTRATOS, NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, NOMBRE DE LOS PROVEEDORES INVITADOS (EN CASO DE INVITACION RESTRINGIDA O A CUANDO MENOS TRES), NOMBRE DEL PROCESO ADQUISITIVO, DESCRIPCION BREVE DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL EJERCICIO 2025. ESTO LO REQUIERO PORQUE LA INSTITUCIÓN NO HA INCUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE MEXICO Y LA LEY DE TRANSPARENCIA, YA QUE NO HA PUBLICADO SUS PROCESOS ADQUISITIVOS EN LA PLATAFORMA COMPRAMEX 2025, DE FORMA ADICIONAL NO CUMPLE HACIENDO PÚBLICAS CADA UNA DE LAS FACES DE LOS PROCESOS ADQUISITIVOS, COMO DEBIERA SER, EN EL PORTAL DE LA PLATAFORMA COMPRAMEX..”

· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información

2. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información  00022/TESCHAL/IP/2025. 

3. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio de dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
Respuesta_SAIMEX_000222-2025.pdf: oficio de la Subdirectora administrativa, mediante el cual informa que por medio de las ligas electrónicas https://ipomex.org.mx/ipomex/#/ y https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/catalogosExternos/procedimientsoAdquisitivos.xht, puede consultar la información solicitada. 
RES_00022.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que por medio de las ligas electrónicas https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/catalogosExternos/procedimientsoAdquisitivos.xhtml y https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/34/12, puede consultar la tabla en excel solicitada. 

4. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “Folio de la solicitud: 00022/TESCHAL/IP/2025 En atención a su solicitud, hago de su conocimiento que la información requerida en la tabla en Excel se encuentra actualizada y disponible para usted y el público en formato electrónico en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense. Por lo tanto, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 77 y 161 de la ley referida, le proporcionamos a continuación el enlace para su consulta directa: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/34/12 Asimismo, se le proporcionan las instrucciones para realizar la consulta en la plataforma COMPRAMEX. Acceda al siguiente enlace: https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/catalogosExternos/procedimientsoAdquisitivos.xhtml Y llene el formulario de la siguiente forma: • En “Tipo de Organismo”, seleccione: Organismos Auxiliares • En “Unidad Administrativa”, seleccione: Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco • En “Año”, seleccione: 2025 • En “Status”, seleccione: Vigente • Por último, presione el botón “Buscar”. Sin otro particular, esta Unidad de Transparencia se encuentra a su disposición a través de los medios de contacto oficiales para cualquier aclaración o asistencia adicional. ATENTAMENTE ING. DELIA MIROSLAVA MAGAÑA BENÍTEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHALCO.”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “LA INSTITUCIÓN NO ENVIA LA INFORFMACIÓN REQUERIDA, TODA VEZ QUE EN LAS PLATAFORMAS DE COMPRAMEX NO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS TUDAS LAS COMPRAS QUE HA REALIZADO LA INSTITUCIÓN TAL COMO LO SOLICITE: " favor de proporcionarme información de los contratos de adjudicación directa, invitación restringida, invitación a cuando menos tres personas, licitación publica, de fuente de ingresos propios, estatales y federales durante el ejercicio 2025, solo requiero una tabla en excel, en el que me indiquen los montos de los contratos, fechas de contratos, nombre del proveedor adjudicado, nombre de los proveedores invitados (en caso de invitacion restringida o a cuando menos tres), nombre del proceso adquisitivo, descripcion breve de los productos o servicios contratados durante el ejercicio 2025. esto lo requiero porque la institución no ha incumplido con la normatividad en materia de adquisiciones del estado de mexico y la ley de transparencia, ya que no ha publicado sus procesos adquisitivos en la plataforma compramex 2025, de forma adicional no cumple haciendo públicas cada una de las faces de los procesos adquisitivos, como debiera ser, en el portal de la plataforma compramex”, ASI MISMO TAMPOCO EN LA PLATAFORMA DE IPOMEX SE PRESENTA TODA LA INFORMACIÓN QUE REQUIERO. ESPERO QUE LA INSTITUCIÓN ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN EN LA FORMA COMO LA REQUIERO Y COMPLETA, YA QUE TAL PARECE QUE OCULTAN LA INFORMACIÓN, VIOLENTANDO MI DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y COMPLETA..”


5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior, el tres de noviembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

INFORME RECURSO DE REVISION_00022.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que remite en formato excel la tabla que contiene los datos de los formatos solicitados. 
Complemento solicitud de informacion Contratos 2025.xlsx: documento excel que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 

8.  Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

9. [bookmark: _heading=h.l3xxakc7t6i0]El dieciséis de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintidós de abril de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.tgyb9poxpo9e]PRIMERO. De la competencia
11. [bookmark: _heading=h.8vqc9jp1uzo6]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete de octubre al seis de noviembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintitrés de octubre de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
14. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, señala que una vez admitido el Recurso de Revisión, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

15. Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

16. Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

17. Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconforman con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.
18. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

19. En esa línea, se debe de analizar la información solicitada y las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO mediante el siguiente cuadro. 
De los contratos de adjudicación directa, invitación restringida, invitación a cuando menos tres personas, licitación pública, de fuente de ingresos propios, estatales y federales durante el ejercicio 2025, en formato excel. 

	Información Solicitada
	Respuesta Inicial
	Manifestaciones
	Colma

	1.- Montos de los contratos
2.- Fechas de contratos
3.- Nombre del proveedor adjudicado
4.- Nombre de los proveedores invitados 
5.- Nombre del proceso adquisitivo 
6.- Descripción breve de los productos o servicios contratados durante el ejercicio 2025. 


	 
Respuesta_SAIMEX_000222-2025.pdf: oficio de la Subdirectora administrativa, mediante el cual informa que por medio de las ligas electrónicas https://ipomex.org.mx/ipomex/#/ y https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/catalogosExternos/procedimientsoAdquisitivos.xht, puede consultar la información solicitada. 
RES_00022.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que por medio de las ligas electrónicas https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/catalogosExternos/procedimientsoAdquisitivos.xhtml y https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/34/12, puede consultar la tabla en excel solicitada. 

	INFORME RECURSO DE REVISION_00022.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que remite en formato excel la tabla que contiene los datos de los formatos solicitados. 
Complemento solicitud de informacion Contratos 2025.xlsx: documento excel que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 


	Colma toda vez que el apartado de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO remite la información solicitada por el RECURRENTE en el formato solicitado. 



20. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda  vez que en la etapa de manifestaciones modifico su respuesta, toda vez que remitió en formato excel los datos solicitados por el RECURRENTE en la solicitud de información 00022/TESCHAL/IP/2025, tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla. 



[image: ]
21. De lo anterior, se estima que el Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco remitió los datos solicitados por el RECURRENTE. 

22. En esa línea, se debe de analizar que dio respuesta a la solicitud de información la Subdirección Administrativa, misma que de acuerdo con el Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO tiene las siguientes funciones. 

210C1601020100L SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO: 
Administrar con eficiencia y eficacia los recursos humanos y materiales de que disponga el Tecnológico, así como coordinar la prestación de los servicios generales y técnicos que requieran las unidades administrativas, equipamiento tecnológico y de control presupuestal; asimismo, hacer cumplir las normas, políticas y procedimientos en materia de administración de recursos humanos y materiales que permitan salvaguardar los bienes muebles e inmuebles del Tecnológico 
FUNCIONES: 
 Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y técnicos, así como los servicios generales de que disponga el Tecnológico. 
 Cumplir y hacer cumplir las normas, políticas, lineamientos y procedimientos en materia de administración de recursos humanos y materiales. 
 Formular los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios del organismo, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 
 Integrar y someter a consideración de la Dirección de Administración y Finanzas, los anteproyectos de presupuesto anual de ingresos y de egresos, así como calendarizar los recursos del presupuesto autorizado al Tecnológico para realizar las modificaciones o ampliaciones presupuestales, de acuerdo con la normatividad en la materia. 
 Ejecutar los procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de ingresos, gasto corriente y de inversión y verificar su aplicación. 
 Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto del Tecnológico e informar a la Dirección de Administración y Finanzas sobre el comportamiento del mismo. 
 Tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal del Tecnológico. 
Participar y coordinar en el Comité de Adquisiciones y Servicios del Tecnológico, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 Coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, que requiera el Tecnológico, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 Proponer a la Dirección de Administración y Finanzas la suscripción de contratos y convenios derivados de los procesos adquisitivos de bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, con base en la normatividad aplicable. 
 Supervisar el registro, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las unidades administrativas del Tecnológico. 
 Determinar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes del Tecnológico, así como instrumentar mecanismos preventivos y dispositivos de emergencia en caso de desastre. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

23. De lo anterior, se tiene que dio atención a la solicitud de información el área habilitada del SUJETO OBLIGADO, toda vez que a la Subdirección Administrativa le corresponde coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, que requiera el Tecnológico, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

24. En consecuencia, se tiene que el SUJETO OBLIGADO por medio de la etapa de manifestaciones colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE al remitir los datos de montos de los contratos fechas de contratos nombre del proveedor adjudicado, nombre de los proveedores invitados nombre del proceso adquisitivo y  descripción breve de los productos o servicios contratados durante el ejercicio 2025. 

25. Ahora bien, se debe de analizar que el SUJETO OBLIGADO entrego en respuesta inicial dos ligas en formato electrónico en formato cerrado, situación por la cual aunque de la interposición del RECURRENTE se entiende que pudo accesar a ellas, también lo es que la información fue solicitada en formato excel.

26. En cuanto al formato cerrado de las ligas electrónicas hace el siguiente análisis. 

27. En primera instancia, este Organismo Garante considera importante referir que de la liga electrónica proporcionada en respuesta no puede tenerse por válida, toda vez que el enlace electrónico debe ser preciso y directo, sin embargo, en el caso particular, al corresponder a un documento PDF en formato de imagen no editable, pierde su característica de ser directo.

28. En ese sentido, de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)


29. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 

30. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.


31. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica que conduce a la página oficial del Ayuntamiento de Tecámac, sin que señalara puntualmente donde se encuentra la información de la  Presidenta Municipal, lo que implica que  la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

32. Es por lo anterior que este Organismo Garante exhorta de manera respetuosa al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones que pretenda emplear ligas electrónicas para atender las solicitudes de información, se asegure de que dichos enlaces sean accesibles para los solicitantes, esto es, que puedan copiarse y pegarse con facilidad para su consulta y que remitan a la fuente concreta donde obra la información.

33. Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que se transcribe a continuación, para un mejor entendimiento:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; “

34. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

35. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]
36. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 12138/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

37. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 12138/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, conforme a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX. 
CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo. 
[bookmark: _heading=h.x9yucfu72zyz][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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